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SECRETARIA 

e• 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

•.; 

CO � -I CI O N J.::JT� CU"�I V .. :,. • 

.. rn.,auo • 
611- 3 26 ele julio 

de ·192L� • 

Sr. Sri<i .. de r:acienüa y Crédito Público. 
Ciudad. 

FORMA G. H.-NúM. l. 

Jfln la Junta üe conf'elleraclos convocacla por la -
Confederación ele Uar1aras Inr:lustriales y colehraéla el día 
17 e.le este nes, se acord6 u11Únin01:tentc cliric;irse a Ucl., 
por r.w<lio de la CouisiÓn que sub r.wribc, pura pcüir+e que, 
atendiendo al criterio seguido por la Secretaría ele su muy 
d.igno carf_;o en el sentido u.o revisar la Ley y Het�lai 1cnto
relativos al Iff1uesto sobre Guel<los, Ganancias y Utj_lii::la
ücs,-pura lo cual se ha servido Ud. crear lé7 Vo11isión -
'l'Ócnica, noo concctla ser escuclrn.dos por esa respetable
ConisiÓn, pura ver ele ullunur la aplicación de Íos nancla
to s üe esa Ley y llc'�lancnto, cstuüianclo las 1:1otlif'icacio-
11cs que sean ;·1'ts cor>vc1ücntes a los intereses clel :fisco
y a lo:::; ele los contribuyentes 1 y se sirva señalar un pla
zo prudente para realizar las labores que las anteriores
iclcas ori[_:.,inen, así cor:10 orüenar que, 1>or ese uisuo plazo
quecle anpliaclo el término para la presentación üe las ma
nif'estaciones.

Conl'iaclos en <:ne su reconocida equicl::i.cl lo _,uin: 
rá a acceclor u nuestra petición, nos es tsrato renovarle -
las expresiones üc nuestra considcrr:,ciÓn respetuosa y llis
tini::;uida • 

. n.D. IIu tchison.-::1.Úbrica. C. Prieto • ..:.nú rica.

Lni3 U. Portillo .- 1 túbrica. 

sec etario • 

.A. Lcyva.-RÚbrica. 
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llAOiiNDA Y CREDITO PUBLICO 

/ 

611. 3-511

OOMISION EJECUTIVA. 
MEXIOO. 

30 de julio de 1924.

Br, secretario de Hacienda y Cr�d1to .Público� Palacio Nacional. 

La Confederaci6u de uá.maras industriales en :.. _ junta de Confederados acord6 cou 1·eo11a 17 del corrieute que una Comisi6n de su seno, constit.uida por los qu.e firmamos -al calce, se dirigiera a esa �ecretaria de su digno cargo -iolicitando ampliaci6n del plazo.para la aplicaci6n de la -ley de impuesto sobre suelcios, emolumentos, honorarios y -utilidades. La Confederanci6n de O�maras industriales, al proceder de este mocto, lo hizo impulsada por los más importantes intereses cont·ecterados en ella quienes, como los petroleros, los mineros y otras grandes-empresas, por trac.ii-ci6n de origen y por otras razones no podrán impugnar el im puesto en principio, cuando en los pueblos capitalistas por excelencia, como 1nglaterra y los �stados unidos, ha sido -reconocido como el impuesto más justo y más en consonancia cou.su extructura economico-social. �o obstante esto y el reconocimiento por parte de nuestra Uonfederaci6n de los eficientes estuuios preparatorios y de la acerta�a dirección cient1fica de esa uecretaría, reputamos indispensable la -pr6rroga solicitada con el objeto de que podamos elevar a� su superior consideraci6n importantes consideraciones de ín dole técnicsi de las que; a nuestro juicio, depeucte, entre-= otras cosas, el éxito del sistema tributario que el Gobierno iuicia. �n tres razones fundamos nuestra petici6n: Consideramos en pri�er lugar, indispensable pa ra el logro de los fines fiscales de la tiecretaria, que a,-= la ley y al reglamento se.le hagan las modiricaciones técni I cae aludidas 9-ue, en nues�ro sentir reclama., la adaptaci6na nuestro medio de este sistema nuevo y ex6tico que en----gran parte choca con nuestra psicologia. · 
.l:!jn segundo lugar estimamos que es indispensable la prórroga para dar tiempo a que en la opinibn pública se desvanezcan temores y se retiren prejuicios por medio de --
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una campaña ·explicatoria que tieuda a convencer a todos los. 
coutribuyentes de las ventajas del sistema, de la justa o-
rientaci6n cieutifica en que el Gobierno se ha inspirado -
y del firme prop6sito del mísmo de suprimir otros impuos--
tos onerosos que reparten de-sigualmeute las cargas con im-
perfecto provecho para la organización econ6mico-social del 
pais. 

Por último, es indiscutible que si la ley hu-
biera de entrar en vigor desde luego, la mayor parte de los 
contribuyentes 1·a1 taria a su curoplimient o, porque· la nove-
dad del sistema y la peculiar psicologia del contribuyente 
afectado son bastantes a explicar la ignorancia que de esta 
ley prevalece e,�re los causantes, no obstante el tiempo -
transcurrido desde su publicaci6n. Y aunque la ignorancia 
de la ley no excusa juricticamente, en este caso constituye 
un poderoso obsté.culo para que la ley prospere como base -
de un nuevo régimen tributario. Es de temerse que la mayo
ría de los contribuyentes se inhiba o resista, a juzgar por 
la actitud que ha asumido y, o bien entorpezca la acción -
del .l:!:jecutivo o la haga tan costosa que anule las ventajas 
de la tributaci6n, ya que no poctria alcanzarse su fin si -
hubiera de quedar limitada su acci6n sobre.unas cuanta� em
presas de las qu.e acatan sistemáticamente todas las ctispo-
siciones de la Autoridad. 

A juicio de esta Comisión, para que estos fi-
nes se consigan, se reclamaria cuando menos, un plazo de -
tres meses por los estudios que .supone y por la obra de di
vulgaci6n que reqlama. 

La· Confederaci6n ae Cámaras lndustriales, por 
medio de su comisi0n, confia en el recto criterio de usted 
y en el í'irme prop6si to del tir. Presidente en pro cte la --
reorgauizaci6n econ6mica del pais, que se escuchará nuestra 
solicitud para que este impuesto eutre en vigor sobre ba--
ses s6lidas que garanticen su estabilidad asi como la dero
gaci6u de los ótros impuestos que v�ene, necesariamente a -
substituir. 

Asegura�os a usted -
nuestra atenta y distinguida consideraci6n. 

lt.lJ.Hutchison.-H.úbrica. 
Adolfo Martinez.-Húbrica 

Luis C. PortilJ.o.-Húbrica. 
Carlos Prieto.-Rúbrica. 

A Leyva.-Húbrica. 
Sri o. 
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co ,,F�DBltACION D2 C.Al�1UtAS r�mus i.1 
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DE LOS 

I;S1'ADOS ia OS MEXICANOS, 

co�rs·o EJE UTIVA. 

H:c::rco .. 
611- � 31 de julio 

de 1924. 

l!'ORMA G. H.-NúM. l. 

Sr. Secretario de II cicntla y Crécli· o Pt1)lico .,

Ciudad. 

1í 1y abruclecidos po'' le.. atención que se sir
vió Ud. conceder a nucst1•a solici tnd para anpliar el pla
zo de presentación .ele las 11anif'estacio:ncs que previene la 
J...cy ele Inpuesto sobre Suol�lo s, :&.1olunento s y Ut 'lif.ac1os, 
nos pcri:1i timos ror.;arlc, con totlo respeto y atención, q te 
se sirva expc<.lir y pror:mlgar a la brcveüacl po si )le, el 
.:..cuerclo o decreto que corres1011.clc:1, pa:;:a que tanto las --
conpañ as nacionales couo las extranjeras que radican en 
el país, se sientan confiaclaG en la noticia de prórroga 
que les ha tluclo esta ConfeclePución, autorizada por Ud .. 

Aprovcchauo s esta oportur1iclaél 1)éH'U reiterar 
u U<.l• las sei;;uricln.des e e nuestra •. my atenta y ü.istint;nicla 
consiücr•ación. 

COHli'BDlm.:wrcm DE CAL.Ah s lJ fDUS'l'IlIALES. 

por La Co1:lisión. 

El Srio. 
'b . A. Leyva.- u rica.
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CONFEDERACION DE O.AMARAS I'NDUSTRIALES DE LOS 
ES'TADOS UNIDOS MEXICANOS.- Comisi�m Ejecutiva.- México.-
31 de julio de 1924.- 611-3. 524.-----------------------

HACIENDA y CREDITO PUBLICO Sr. Secretario de Hacienda y Crédito f'flblico. 
Ciudad. 

Hemos recibido su respetable oficio de hoy, gi 
rado por el Departamento Técnico Fiscal, en el que se 
sirve usted comunicarnos que propondrá al C. Presidente 
de la República se conceda un término hasta el dia 15 de 
agosto próximo Únicamente para que puedan, los interesados, presentar la� maY1ifestaciones provisionales a 9ue -
se refiere el articulo 20 del Decreto y 4/o. fraccion -
primera del Reglamento por lo que toca solo al Comercio 
y a la Industria, limitando hasta el dia 9 de agosto el 
término para que oiga nuestras observaciones el Departa-
mento Técnico Fiscal. 

Consideramos pertinente insistir en la inicia-., i' s � cion y secuela de nuestra actuac on ante la ecretaria -
de su muy digno cargo. La Confederación de Cámaras Indus 
triales, ante las co nsultas e instancias de sus confede
rados, y ante la evidencia de las dificultades, y en al
gunos casos, imposibilidad que la ley ofrece para su ca
bal cumplimiento, convocó a junta de confederados en la 
que fuimos nombrados con el fropósito de expresar al Ej� 
cutivo el deseo de un gran numero de industriales de cum 
plirla y la necesidad de hacerle aclaraciones y reformas para que tal cosa pueda efectuarse. A la vez1 y como -objeto principal de nuestra encomienda, deberiamos solicitar de usted una ampliación del plazo para la presen-tación de las manifestaciones de utilidades. Esto es lo que tuvimos la honra de solicitar de usted, verbalmente� y de confirmarlo en escrito del 30 del actual. El Sr. -Lic. Daniel R. Aguilar, Jefe del Departamento Técnico Fie cal, a quien usted se sirvió nombrar como representante -suyo para tratar con esta Comisión, 1 en cuyas manos pusimos el escrito de solicitud, despues de haberlo llevado a la consideración de usted, nos informó oficialmente que la Secretaría conced1a la prórroga de un mes que ya nos hab1a anunciado desde el dla anterior. Basados en -estas seguridades oficiales dimos cuenta a la Confedera-, , mion de Camaras Industriales, que se hallaba acosada conconsultas y preguntas de sus confederados de toda la Re-,. public�, de} resultado de nuestras gestiones que la Confederacion dio a conocer con la premura del caso y, conse-cuent emente, to dos los representantes de las Compañ!as · -extranjeras comunicaron la noticia a sus matrices en losEstados Unidos y en Europa. 

6 



FORMA G. H.-NúM. l. 
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Atenta la actitud respetuosa hacia la ley de -
la Confederación de Cámaras Industriales y su voluntad de 
cumplirla -manifiesta en los esfuerzos hechos por los --

SECRETARIA industrial es paraa.cla_r�r sus términos,- y teniendo en --
DK cuenta las circunstancia s  "i hechos apuntados, as! como -

HACIENDA Y CREDITO PUBLIC01a confusión que se seguira de tener. que rectificar el -
informe que, de tan buena fuente, obtuvimos y trasmitimos 
por conducto de la Confederación; confiamos , Sr• Secreta 
rio, en que tendrá usted a bien reconsiderar su acuerdo-, de hoy a este respecto y conceder el mes de prorroga pa-
ra la presentación de las manifestaciones provisionales 
de utilidades as1 como para las discusiones que ha teni
do usted a bien autorizar según nos aseguró el Jefe del 
Departamento Técnico Fiscal en nombre de usted por lo -
que con toda confianza comunicamos a la Confederación de 
C�maras Industrial es tal información como resultado de-
finitivo de nuestra encomienda. 

No creemos que exista estorbo para ello y con
fiamos en que la buena voluntad de esta Comisión no resul 
tará desairada en la fe que ha tenido al dirigirse al 
Gobierno por el muy digno conducto de usted. 

En vista de las confusiones nacidas de las in
formaciones que verbalmente nos han sido comunicadas por 
el Jefe del. Departamento Técnico Fiscal, entre las que -
figura todav1a la que nos hace esperar que usted se sir
vs oonfirm ar la primera concesión de plazo; atentamente 
le rogamos tenga a bien ordenar se gire a la Oonfedera-
ci5n de Cámaras Industriales la definitiva respuesta a -
la gestión que le fué encomendada a esta Comisi'on, para 
que queden desvanecidas las dudas que las contradicto-
rias noticias dadas al público han provocado. 

Reiteramos a usted, Sr. Secretario, las seguri 
dades de nuestra muy atenta y distinguida consideración7 

La Comisión. 
Luis C. Portillo.- Rúbrica. 

c. Prieto.- Rúbrica. Adolfo Mart1nez.
Rúbrica. 

Es copia sacada.de su original. 



DEPARTAi.rn TO TECNICO FISCAL. 
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sEcRETARIA A a Comisión Ejecutiva de a º" 
PUBLIC(Yonfederación de C maras Industriales

HACIENDA Y CREDITO . a.e los Estados Unidos Mexicanos. 
RepÚb ica Argentina# 9. 
P r e s e n t e • 

Fo.&MA G. H.-NúM. l. 

Se recibió en esta Secretaría el atento memorandum 
de ustedes de fecha de ayer, en el cual se sirven maní estar 
que, la Confederación de cámaras Industriales en junta de -
confederados, acordó que una Comisión de su seno se dirigie
ra a esta Secretaría solicitando la ampliación del plazo pa
ra a aplicación de a Ley del Impuesto sobre sueldos, emo
lumentos y utilidades, y expresando además que, a proceder 
de este modo, la Con ederación de Cámaras Industria es lo ha 
ce impulsada por los más importantes intereses confederadosen ella· como os de os petro eros, los mineros y otras gran 
des empresas, las cuales ., por tradiciones de origen y por _-:;: 
otras razones no podrán impugnar e impuesto en principio -
cuando en os pueb os capitalistas por excelencia como ngla 
terra y stados Unidos ha sido reconocido como el impuesto -
más justo y más en consonancia con su estructura económica 
social; pero juzgan indispensable una prórroga con el objeto 
de presentar observaciones de Índole técnica. 

Con extrañeza he visto la discordancia que hay en
tre lo expuesto por us0edes en a conferencia verba que tu
vimos y su instancia por escrito, pues en dicha conferencia 
se trató Únicamente respecto de una prórroga para a presen
tación de as manifestaciones, y no para suspender la aplica 
ción del Decreto motiyo de la conferencia, y con el objeto -::: 
de que durante esa pr•orroga pudieran ustedes hacer sus obser 
vaciones a las citadas disposiciones legales, y bajo ta coñ 
cepto estuve conforme en que se concediera una término sola� 
mente para a presentación de as manifestaciones. 

La Secretaría de Hacienda hoy a mi c argo ha seguido · a pr ctica constante de oir las o servaciones que puedan p�esentar os causantes de os i::npuestos en genera , y con -motivo de_ Decreto de 2 de febrero Último y su Re�lamento -que estableció e impuesto sobre sue dos, salarios y uti ida des, ha esta o resolv endo las consultas y aclaraciones soli cita as para a apl· cación de la Le ; y deseando conciliar � los intereses del Erario Público con los de los particulares, y tomando en consideración el que la Confederación de cáma-ra:s Industriales de los Estados nidos .1exicanos dignamente representada por ustedes, reconoce en principio a justicia -el impuesto y desea tan sólo presentar algunas observaciones 1 J.. 
. , t t , , . a su reg amen�acion, es-a Secre aria propondra a c. Presi--
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dente de la RepÚbl ca que se conceda un término hasta el día 
15 de agosto pr6ximo Únicamente para que puedan presentar --
os interesados las manifestaciones provisionales a que se -

refiere el artícu o 20 de_ Decreto y 4�, fracci6n I, del Re
e; amento; por lo que toca tan s6 o a Comercio y a la Indus
tria; pero os demás causantes de impuesto deberán dar cum 

SECRETARIA _ plimiento al Decreto y Reg amento ci ados haciendo os des--
HACIENDA y CREDITO PUBLICO entos y presentando as nóminas y as r,anifestaciones res

pectivas. 

MA. 

El Departamento T en co Fiscal de esta Secretaría oirá todas las observaciones que esa Co�isión tenga a bien -presentar y ce ebrará cuantas con· erencias crea bastantes -osa propia Conisión, desde a fecha hasta el día de gasto próximo, para proponer los puntos en los cuales estimen uste des que e Decreto y Reglamento ameriten una reforma o acla� . , racJ..on. 
Protesto a ustedes mi atenta conslderación. 

SUFRA ro EFECTIVO. NO REELECCIOl • 
�fxico, 31 de �ulio de 1924. 

E SECRETAR O. 



FORMA G. H.-NúM. l. 
DE?.ARTAMENTO TECNIC O  FISCAL. • 

NUM. 1729. 

SECRETARIA 

HACIENDA y CREDITO PUBLICO 
_ A la Oomisi ;n E jecutiva de la 

Confederaci'on de C�maras Industriales 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
República Argentina 9. 
P r e s e n t e • 

Se recibió hoy en esta Secretarla su memor�n-
dtUn de fecha 31 de julio próximo pasado, en contestación 
del ofic io girado en la misma fecha por el Departamento 
Técnico Fiscal bajo el número 1715, en el que se comuni
có a ustedes que la Secretaria propondr1a al C. Presiden 
te de la República un término hasta el d1a 15 de agosto
únicamente para que pudieran los interesados presentar -
las manifestaciones provisionales a que se refiere el -
articulo 20 del Decreto y 4/o. fracción I del Reglamen-
to, por lo que toca sólo al Comercio y a la Industria, y 
atenta la actitud observada por la Confederación de Cáma 
ras Industriales hacia el Decreto de 21 de febrero Últi
mo y su vol untad para crnnplirlo, esta Secretaria propon
drá desde l uego al señor Presidente de la República se -
amplie el plazo para presentar las manifestaciones pro�
visionalea de que bago referencia, hasta el 30 de agosto 
corriente; en el concepto de que, como dije a ustedes en 
el relacionado oficio, desde esta fecha hasta el 15 del 
corriente el Departamento Técnico Fiscal de esta Secreta 
r1a oirá todas las observaciones que esa Comisión tenga
a bien presentar y celebrará cuantas conferencias crea -
bastantes esa propia Comisi'on, para proponer los puntos 
en los cuales estimen ustedes que el Decreto y Reglamen
to ameriten una reforma o aclaración. 

Reitero a ustedes mi atenta consideración. 
SUFRAGIO EFECTIVO. no REELECCION. 

México, 1/0. de agosto de 1924. 
EL SECRETARIO. 

A.J.PANI.- Rúbrica. 

ES COPIA 
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